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. · 1- 1 es el <1 i-. . ide como e ie io . ' , ~ nede result,u • le P tidos en po-

de las dichas Ca::sa::s p 1 ~ diehos Beneficia.dos sean me 1· .',to sean 
·1· p·tra que o::s art cuyo e ~e cho aux1 io, '.' . , ~ ~ beneficios y Casas, lk '. Sn nH·r-

. . ón de los dicho::s ~u::s . . ~ . la persona ,l uez que . 1 
;:~ueridos los dichos Rehg1'Zt\r~: General ollÍere de cuna\_;~ 

l lel (11.cho Gobernador y 'p ' la Su mercecl. só las pe1 '. cec e . 1 y cnmp y n 
. fecto lo qual as1 guare e, . otros sus autos. e 

dicho e S 'sefiorfa le estún puestas po1R 1· :o ;s picle11. manda 
que por u . l • dichos e igi ~ · 1· , 

1 ., , del testimomo que os . . lo tiene marnlado < ,ll lo ( Clll,l::S cr. l y eomo ~e H' 
l ~ ele' todo lo actua<lo se"m ele otra manera, para qt . 

se e::; tos y no ' • 1 r •h·l S Seiioría por otro::,; sus au .. , l l . In<lia::; de clo emano a e H • 

, uUIT'lll con él al Real ConseJo' ~ ª;os y para que mejor pned,~ 
oc ' . utoria que e:::;tá en estos au . ·obre l'l auxilio, se 1)1(lto 
Real eJec l l l dicho Gobernador proveer~ l . . . relación de )og 
Sn mei-cet e e . le torne a l,tcr1 
~or parle de la dicha clerecía :~cjor eulcrndo provea lo que co: 
aulos de esla cat~sa, par;•,'~'.'~o p;.ove)'ó é mamló el H~<·1oneio(1) 
yenga Y sea j n:::;lltcia., cio,;';,'.10 Pércz Camelo, N olano p'.1hl;~;.:~11. el 
PcclroPérez.-An em1, T otros incidentes que ocm_ .• é-

\ virtud de lo actuado) ~ .·. de su:,; cnratos a lo:-. l:l 
l. S, Obispo clió títnlos y po~e:--iou l ·1iio. habiendo sHlo 

Illmo. r. 19 de Octubrl' <le aque ' , hahh sido 
fr,o::; Seculares, en - H ·ta Sacri:::;tán Mayor que , • 1 .. 
ei° Sr. p bro. D. Juan d_e' la e:•~; i,eu e fici o de lcJ101 '.' 1, el, . "' ~n~'. 
ele la Cathedral, á quien lo ·o cm·tlo que se <110 al St. l 

' . f . i·\r un nue\ ' <le:-memhro para o1 n ' . . . n 

D. Francisco Ruiz Salvago: t ,, se ha indicado, no :~nsmt1~~-º---
Los Religioso:--, como an es ·11J·t1"'la usurpacion el i,~~ 

~ • e por una 1 .., ' l ¡ •1to d<' gnulo, teniendo s1ernpr cular continuando por ('so e Jl l 
· ,. t . al clero se < , • , 

Paso ele los cur,t os . ,. "U tiempo veremo~. , d ies romo ,\ "' hasta cien aiios espt ~. 

Sr . descle la época tlel Illmo. . 
En su lug,1r vimo;-; como, d . la Provincia apoyados po_r la 

l G bernadores e ' d l· benefica Obispo Landa, o~ o el Obispo ejerciese to a. a o· 
Real Audiencia, impe~ían qu~ ·e los indios, cuya mechda empc 
influencia de su autornlacl so I 

. 1 1 SecrNl\rln Episcopnl. (\) .\rchn·o I e 8 • 
Lihro ~ · :;. ,is. 

ründose cada vez más, debía producir y produjo muy funestas 
con~ecuencias. Eu la época. que aquí nos ocupa del Illmo. Sr. 
lz1111ienlo, co11ti11uaba el mal, pues el sabio Prelado no podía re
mediar, por más que en ello ponía lodo su empeño, la apostasía 
é idolatría el.e los indios, por cau:::;a ele la competencia dejnrisclit
eió11 que le oponía el Gohemaclor Don Diego Fernánclez ele Velaz
t·o, co11 quién tuvo por esto no pequefias contrnversias. 

El Sr. Don. Pedro S:ínchez ele Agnilar, que por a<fliellos días 
había vuelto de Europa, donde ::;egurameule se graclnó ele Liten
ciado y Doctor en alguna Universidad de Espafía. pues antes del 
viaje solo era Baehiller en Artes y Derecho Canónico por la Uni
rersiclacl ele México. en que hizo :--us estudios; había escrito y 
puhlicado un librn intitulado J,~f'or111e contra idolorun c1,ltorts dé' 
lrt l'rori,/('ia de Y11c({M ,1. Llevado de ardiente celo, escribió tam
biéu al Hey por conducto del Consejo de Indias, después e.le dicho 
riajP, una larga Carta sobre el propio tema.. Y como se le figu
r.iba que los indios de Yucalán casi eran en tocia Ja América, los. 
IÍuicos de entre los cuales se veía el pecado de idolatría, pintó con 
t'I rrni:::; negro colorido las circunstancias ele Yutatán cu aquel odio
so mmulo. de q11e resultó que fnese despachada al Obispo una 
Real Céd11la clel tenor siguiente: · 

ce El Hcy. HeYerendo in ('hristo Padre Ohh;po de Yutaüín. 
Por carta del Doctor Pedro Sánchez de .Aguilar he eutendido, que 
en umehos pueblos de indios de ese Obispado hay algunos de ellos 
culpados en idolatría~. Y aunque los ministros así clérigos co-
1110 frailes. liene11 gran cuidado en su conversión, é por ser tocla 
esa liena ele monlaiia espesísima y llena de cuevas donde se ocul
tan. es muy aparejada para semejantes pecado::;; y que e:::;ta es la 
causa de estar en ella 1wí:s arrr11j¡mla que en ofrrt8 la idolatría; y 
que el castigo y penitencia que ha visto dar á los que han incu
rrido en este pecado, siendo bautizados y hijos de católicos, es 
muy leve· para tau gran culpa, porque solamente se l<'s han dado 
cien azote~ y dos ó tres meses de servicio en la obra de la Iglesia 
Catedral de ese dicho Obispado, que es causa ele reincidir muchos 
de ellos en el pecado, como Jo hecen de ordinario. Y que ha
hiendo comunicado con personas dortas del remedio que para 
eritarlo se podría hacer. ·ha hallado ser el más útil y necesario 
c·asti¡mrlos 1·011 m11cho rigor. Y qne si yo uo mandase hacer esto, 



nunca clejarían á lo::; dioses y ritos <le sus antepasa<los. Y visto 
en mi Consejo Heal de las Indias y tratado sol)re ello. se aC"onló 

·se diese la presente para vos; pol' la cmü vos encargo y mando 
que me informeis si los dichos inclios de ese Obi8pa<lo idolatran 
como está referido, y cnál es ln. causa tle q1w .,w lw!fn nuís t·n ps11 

ticrr,1 que ell otra:i, y si reinciden pol' el poco castigo que se les 
dá, y qué se podrá hacer para sn remedio, con todo lo clernás que 
se os ofreciere y ocurriere ser nece:::-ario advertirme, todo ello con 
vuestro parecer, para que visto se provea lo que más conviniere 
al servicio de Dios y mío. En Venlosilla á 2-l ele Abril de 1605 
aiios.-· Yo el Rey .-Por nrnnclato del H.ey N nestro Sciior, Andrés 

ele Tovalina.» 
Más adelante, como en otro lugar tendrémos ocasión ele wr. 

rectificó su equivocación el Dr. D. Pedro Sánchez de Agnilar. en
contrauclo en tliversas partes de la América, que no era sólo cu 
Yucatán donde los indios fuesen tan propensos á la idolatría. y 
qne en tal virtud hahía sido exagerado el informe que por su car
.ta había <lado al Rey. Además, como se ve por la fecha. aiio de 
1 G0-'5, el clocumen to regio que acahamo:,; de transcribir no llegó 
al Ohispado sino en la épota <lPl Snc·<•~or tlel lllmo. Sr. Izi¡uit•nln. 

Vl 

Después de <¡uince aiios de pontificado, ton el tonstante ejer
cicio ele todas las virtucle:; pastorale:,; que le merecieron el renom
bre ele Santo, el lllmo. y Rvmo. Sr. n. Fray .luan de Izquierdo. 
Vll Obispo de Yucatán, llegó al ocaso de su vida, dando de ello 
tPstimo11io el P. Cogolludo en su «I-fo-iloria» y el Br. Valcucia Pll 

sn « Relación hbtórica. » Murió con la precio:-;a muerte de los 
varones justos, á las siete de la noche del Domingo 1 í ele No
viembre de 160::t Cuando se trabajaba en la parte interior de la 
Catedral. coustruyóse en el presbiterio y bajo el descan::-;o del altar 
mayor, una bóveda destinaela á contener para siempre los restos 
del primer Obispo que sepultado fuese en el sagrado recinto tlel 
mismo templo, y allí fné en consecuencia adonde sus venerables 
huesos fueron trasladados después de algunos aiios, y adonde pcr· 
rnanecen ha:--ta ahora, pué~ él. que había ~eniclo el consuelo ele dar 

-a.j.j_ 

,·i11rn á la obra ele la Catednl . . 
~r~lado cuyo caditvcr fué ."m~;~cu\';"?"rarla, había sido el primer 
<e os ritos sagrados vh·1·01 ac_o,contodalafúnebrepomn 
!ocia la grcr aflioi ]· ' ·. 'J a lluvia de flores v de 1 · ,, . . I ' 
r Paslor . b e ,t poi la etPma ausencia des . . a0r1rnas de 

: . . u 'en erado Padre 

El Cabildo Sede Vacanle es :!'ª" D· Leonardo Gonz:ilez de S~aha compuesto á la sazón del Sr 
. ~·anc1sco de Quintana: del SI' Cglue1tra; del Sr. Arcediano Br. D. 

:-i1. Tesore • B · ian re Dr D p ] · 
i·o Lic: D ;)o 1 r. D. i\Iantwl Xúiiez de Malos.(1). , ele ro,Borjes_; dPI 

. ec ro Vargas. Provi,:or . . y < el Sr. Rac10ne-
La siguiente i11scripción .es i V1cano General del Ohispado 

que de este insigne Ob' , .' , a que se lee al pié del ret .. t. ~ 1 C . . ispo se con ·er i.1 o 
. a a ,ap1tular, y de que es co¡11··1 l ~. va en la Galería de nueslr·t 

Di · • ,f ¡ · ' • a q ne ac1 · · ' ,ce .is a mscripcióu: ' u1 se acompafia. 
<<Elilln ~ · 1 10. vr. D. Frav Jua1 I· . 

1_,: de llnclva, del Cond;do d•e \_,-2'/rcrdo tuvo por patria¡¡ la ri-
\'1 la: tomó el húhilo de S . F ... ie_) u. en el Arzobispado ele S 
d~d de L_i ma ; de ali! pasó :r:a ~t •:meo cu el Couven to de la ci :: 
~:;t rana~ ::eres, l" electo Ohisp~'~:••~ de Guatemala; fué Guar
sild~ ''.• 1_.,8,. de que tomó poscsióu :,;t;3 Slanta I~lesia en 30 ele 
. res ' C<'es el Obispado . . < e Abnl de 1.390 Vi 
la hermosa fübri. ' .. y en su tiempo, año de 1 -9s . : 
hul . ca matenal de esta C·ll . ,J , se acabo 
11 . ~ fama ele mucha sa11tidad h t ' ed1_al. Gobernó con rccti-

ee,~ y 'fué sepultado en esta s~ s:n~,,°\ ~"~- de 1602 en que fa-
. ( ) 1 or un curio .0 d g es JU. » 
1nn · · •. ' ocumento II t' · ¡U1S1r.10n l'n la fi1·11·' d 1 u cnhco olida! é •·n• ¡·¡ 

1 
' un e e \léx· "' • o, encont d e e este Sr. <'un, . 

1
• ico, Y que hoy "•ra fi rn ° en lo, nrcbiYo~ d 1 

. omgo e.,urero 1l D r- ,n nue,tro poder · e a ~ escl11ret•ido linaje pr11 I' l r. . )lnnucl )iúñez ele \Jato• t 'ap11rece In firma ori¡rinal 
lllmo. Sr, lz11uicrde;) e ica, ª. en :\léxico el año de lfllli ( ca; as, como la prohan~a de su origen ~tº Oficio. Por el n;i:::~ •:::•1;·1: de haher ele nombr,ísel; Con:::;i:::s ~-lespu,I, de I>\ ".1uerte ele! 
~ ,la de Tenerife de lns Cannri11.•en~o con,ta que era naturul del puerto uc~;11n del Tribunal del 

nor Durrne~ v ~úilez , J e¡ue ~us padre, fueron D y H la de Santa Cruz en 

:;;:.::.-:::'.'.:;~i":!~:;'.~.;;:.':;";~·.::·::.::'.~:.:::.~·:~·:=;f¡:, ~:·::::,,::;'::-:::i:-
LabL\ Mn<lo , . •. . ne c10 ecle.•iú,t ico en ,u . • a en aquel tiempo. Obtu . • 
10!! • 'n ~eg111r ~•nieodo al 111 ' . patria, pero vohió ii ~ vo, ~•en-

fu~ ::~::i:•~e, <¡ue b11biéocJoqe amerit:~: =~ :::o:,i~po de Burgos D. Cri,tó:íl~e~on~: :ªt antle.-1 
o con la dignid 1 d menos servicios la . •• o~ e li-

mos ,¡ue aparee a, e Te.•orero en el C'abild d en Arcbidiócc.•is de B 
.\'on,t • e corno tnl en la vaCll . o e nue~tra Catedral d . urgo~. 
. m11lu C omi•nrio el 1 ~ nte que ocurrió por muert d e )léndn, pues ve-

l.1c. D. l.'ri,tól111l ele ,re, danto Oficio en llilfi ó 161 i fué e et el 111".1º Sr. Obi~po Izquierdo 
lij otl'II v • irnn 11· que fué en y , ' 

0 
es e sentido suce•or d · 

•lel i-r ;;1111e por muerte del 1111110 Sr Siu~t~n el primer Comisario. ruando. 16e~ ~r. Denn 
.' . •ñez ele ;\latos, lo . " . 1 azar, ya no aparece ent . en ,,f, ocurri,~ 

íaller1miento í, 11<·:i•o "". t q1l1e ~-rucha c111e entonce~ yn no exi,t' re lo~ ~p1tulares el nombre 
,···1 rn, 11c1on. · 111 en e,tn c111dn,l ¡ . . • • IRJ 11 ~HIO por 
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